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UNIVERSIDAD NACIQNAL PEL CAI=LAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTCA

§E§RETARíA DOCE}ITE

Bellovisto, 12 de diciembre 20]8
§eñor:

Presente.-

Con fechq doce de diciembre del oño dos mil dieciocho. se ho expedido lo siguiente
Rescluclón:

RESOLUCIÓN DECANAL N' .l34-2018-D-FCNM.- 
Bellovisto, t3 de diciembre 2018.- EL DECANO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁT¡CN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL
CALLAOT

VistoelQficioN"3ló-201S-EPM-FCNM(expedienteNol3?8),recibidoel l2dediciembre 2018,
por cuYs intermedb d Director de lc ñscuelo Profesional de F{sica, remite lc Progrcm<:ción
Acodémico y Hororio poro el Semestre Acodémico 20]9-A de lo Escuelo Profesionol de Físlcq,
solicitqndo que se eleve esto propuesto o lo instoncio respectivo poro su oproboción;

CON§IDERANDO:

Que, elArt.32"de lo Ley Universiioris Ley N'30ffi, normo sobre los Fscultodes, estobleciendo
que los Fqcultodes son unidodes de formoción acodémico, profesionoly de gestión; de iguol
modo el Art. 70o numerql 70".2,70".3 y 70o.5, normon los otribuciones del Decono, que entre
otrgs c!¡sc§, el dl'igir gFsdémieg y qdminist¡qflvgmqnlP |q Fqqvtfq$, o trovés de lqs Directores
de los Deportomentos, Directores de los Escuelos Profesionolei, tn§t¡tüto aé ln-vésÍigoci,5n y lo
unídod de Posgrodo, respectívomente;

Que, el Art.47o del Estotuto de lo Universidod Nocioncl del Colloo, normo que Io Escuelo
Profesionol es lq unidod de gestión de los octividodes ocodémicos. profesionoles y de
segundo especiolizoción, en lo que esfudiontes y docentes poriicipon en ei proceso formátivo
de un mismo progrqmq, disciplino o corero profesionol (ortícuto 48" numeroles 48.2 y 45.61.

Que, medionfe el Oficio del visto, el Director de Escuelo Pr<rfesionol de Físico, odjunto lo
Progromoción Acodémico y Hororio porcr elsemestre Acodémico 20,l9-A, solicitandó gue se
eleve esto propuesto o lo instoncio respectivo pors su oproboción;

Estondo o lo glosodo; con corgo q dor cuento ol conespondienfe Órgono de Gobierno de lo
Focultod de Clenciqs Noturoles y Motemótico y, en uso de los otribuciones que le confiere los
Arts. 187" y 189" del Estotuto de lo Universidod y ul numerul; 70.2 del Art. 7Oa de lq nuevo Ley
Universltorio, Ley N" 3O22A:

RESUEI.VE

1". APROBAR,Io Progromoción Acodémicc y Hororio poro elsemestre Acodémico 2019-A de
lq Escuelo Profesionol de Físico, lo mismo que se onexo en seis (0ó) póginos y, formon porte
integronte de lo presente Resolución;

2o. Tronscribir lo presente Resolución ol Rectorodo, Vicenectorodo de lnvestigación, Oficino
de Registros y Archivo§ Acodémicos; así como tombién o los Deporiomenlos ,Acodámicos,
Escuelos Profesionoles, Unidod de lnvestigoción de lo FCNM, poro conocimiento y fines.

tegískese, comuníg{rase y orchívese.

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decono y Presidenie del Consejo de Focultod de lo
Focultod de Ciencios Noiuroles y Motemótico de lcr Universidod NocionoldelCqlloo.-Sello.-

Lo que trcrnscribo porq su conocimiento y fines consiguientes.

{fldario



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE C]ENCIAS NATURALES Y MATEMÁNCA

SECREIARTA ACADEMICA

Bellavista, 12 de diciembre 2018Señor:

Presente.-

L

f

Con fecha doce de diciembre del año dos mil dieciocho, se ha expedido la siguiente Resolución:

RESOLUCIÓN DECANAL No L35-2018-D-Fcl!!4.;_qellavista, 12 de diciembre 2018.- EL DECANO DE LAFACULTAD DE CIENCI,AS NATURALES Y MATEMÁTICA DE Lh ÚruÑENSMNO NACIoNAL DEL CALLAo:

Visto la Resolución de Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática N" l_45-2018-CF-FCNM de fecha 2e áe noviembre 2018, con é¡ qu; ;-&;¡éü;t'-j;;jao'turlraaor y de taSustentación de Tesis de los participantes del -{güñáo-cüio r?ráiáá rer¡i ¿-" lá-iu"iliáJüá ii"il¡j,
I.aturales.y 

jrlatemática. para' la.odtención ael rítuiá áe l¡ceü¡aao en üátárái¡áJ J" ta Facuttad deCiencias de Naturales y M'atemática.

CONSIDERANDO:

Q'E {" acuerdo a lo estipulado en el Estatuto de la Universidad, Capítulo III, Artículo 4l ,,La 
EscuelaProfesional es la unidad'de. gestión de iái aii¡vüai;;-;Adári.ir,'-p;.iái|f;tái y oe sesundaespecializacign, gn la que estuáiantes y docentes pá.t¡c¡Érñ-uñ"i-óib.EláE;*;ño de un mismoprograma¡ disciplina o carrera profesionál;

Que, mediante Resolución de Consejo uriversitario No 245-2018-cu de fecha 30 de octubre del 201g,se aprueba el Reqlamento de Grados y Títulos de la Unive-rsiJua rr¡á.¡"náiá"I éáffró,; -ff;ñ;;su artículo 51." e§tablecg gue la susteñta¿ó;á" iu t"ir i;';;;T;, ante un jurado calificador desiqnadopor et consejo.de Facuhaü, ? propuesta ae É uñ¡ááJ& iñ;;ris;;l¡ü';" ñrá,ii'ir*iÉl §ü3*Tr:".general, supervisor de la Facultáo I aet representante de la ¿o*iliñ d"'drr¡üIy Tíü1.r.

Que, mediante documento del visto, se designa el Jurado Evaluador y de la Sustentación de Tesis de los

ütHBi?l:i1"i,'??,xi:*o§*l!i.':,l5!.j; 
gt:::l*j,H ff Fjilr;::[x,Tlaiy::"t*i?,sit

Matemática, inteoradap-or Dr. Walter Flores vega tpreiiáánte» L¡i. rm¡tio rr¡r"áfJfái,l¡o l¡r.ii[!"0¡f?líMg. Dionicio Orlándo Moreno Vega (Seiretaró; ' r¡'l' -!Y! ¡

Estando a lo qlosado; con c^argo a dar cuenta al.Consejo de Facultad.y, en..uso de las atribuciones que leconfiere los Arts' 1870 y.1-Bg",.d'el.Estatuto de la Univers-iiJad Ñ;¡rñi;éíéi,'uáó-,]ál'Á't]i0", numerat 70.2de la nueva Ley Univerlhari¿'Ley N. 30220;

RESUELVE:

1'. BE4LI4AR- el proceso de Ia Sustentación de las Tesis de los- ¡;f;''";; É ü;;'trq á" cti,iirr'ñáii,irru, y Matemátic, or#,?ti'1"*f;'"i1,??r3tri: 
C.-l:9r] 

lTen Matemática de la Facultad de ciencias de'Naturálei v t¿áümai¡c; á mú; ;ueie ltevará a caboen el auditorio de la Facultad de ciencias trtatuiá1ái y ú;iñ;ii;;;; á'Iiüüürjá"oii"n,

20' El proceso.de.sustentación de las Tesis de los_demás participantes del Sequndo Ciclo Taller de Tesisde la Facultad de ciencias Naturales y naatemáiii;;se'*r-t'.rz5ü t,;;;á; 11";'iif alin"ro de 16:00 a22:00 horas en el auditorio de la Facúkad.

30' Transcribir la oresente Resolución al Coordinador del Segundo Ciclo Taller de Tesis de la Facultadde ciencias NaturaleJy t'¿"t"m¿i¡.u, *-iñür;;;.rriáa,1,'üi,il¡rü; ¡ffi;i#¡¿ii int"resador.

Regístrese, comuníquese y archÍvese.

$o' $s'.$oEL MARIO VIDAL GUzMAN.-Decalg y fresldente del consejo de Facultad de ta Facultad deciencias Naturales y Matemática de ta universidaá ü;i"ñ;i-¿J'cailao.-Éátto-

04 de enero

2AL9

En el horario de

16:00 a 22:00

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.



UNI\IERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
ATUMLES Y MATEMATICA

DOCENTE

Bellavista, L4 de diciembre 2018

Con fecha catorce de d mbre del año dos mil dieciocho, se ha expedido la siguiente Resolución:

I -.-."..-----.

*L*$,.{ffiffi

t

RESOLUCIÓN DECANAL No 136-2018-D-FCNry4.- Bellavista, 12 de diciembre 2018.- EL DECANo DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MAIEMÁTICA DE LA UNIVERsIDAD NACIoNAI»EI cnImo,
Visto el Oficio No 067-2018-D-CPBvPS-FCNM-PNAC, recibido el 12 de diciembre 2018 (Expediente N" 1418),por cuvo intermedio el Director deltgntro dg r_1o_{u5ciQn¡é Biená;y Érüi;;iA; üJ§áñr¡llot de ra Facuttad deCienciás Naturales v Matemáiica,-iic. ÉLüEüLBERÍo LEéñzÁñÁiÉ,""*ii;;i;;ñ;.ü dEnom¡nado:,,cuRSosDE coMpurAclóñ zoig;, p;¡á'su;prolftián;;rr;piináii,,ft,j.-¡L' ¡Err¡¡LE =¡ HruvELLe ue

CONSIDEMNDO:

Que, de acuerdo con los Arts. 5.9", 6.3" V 124 de la nueva Ley Universitaria. N. ?pz?O,la.responsabilidad socialuniversitaria es la gestión ética v'eficaá dál im[aao §dñ.rJáJ[ár la Universidad en la sociedad debido aleiercicio de sus fu-nciones: acad¿mica,-dá- investigación y de i"ruiiloi'áá".ñ"ñriBn'i participación en eldesarrolio nacional en sus A¡ferentes nüelÉi y ormenstoRes;

Que, específicamente uno de los obietivos de nuestra Universidad, es.producir bienes y prestar servicios para elloqro dé los fines institucionales; próyeétandó ;lá ¿ámu;iá;;';ü;'.;.,ones y servrcros para promover su cambioy desarrollo;

Que, el Centro de Producción de Bienes v Prestación de Servicios es un. órgano de Apoyo Académico de laFacultad encargado de .llevar a cabo loi programas áe- pioáui.,on de brenes y prestación de serviciosaprobados oor-et consejo de Facuttaa; qVg 'ta-Éióleciioñ úriiiáñtir,üiil tI;""c"áñt ,unE 'd" sus actividades tapioducción'de bienes y fireitácioñ aei'.,i,tlor ,jiii-s'íi"i'i"rJiái";;]A;¿, v pü.ii"'á"rtr'rrilclr centros dedicadosá la producción de uiénbs-éiónámi.óilá-iá presíai¡¿n d; s;üi;ó;, compatibtes con sus fines; sus utitidadesconstituven inoresos oropios y se áalin'a pi;f5';;GmálitJ, ,i'J;iñi'h*i;if#;I[¿,i,iá'il] equipamiento de taUniversitlad;

Que,. el A$. 3: dgl Rgg!^a¡n-el]g 4.e §qnlros. de Producción de Bienes y prestación de servicios, aprobadomediante Resolución N'184-2010-CU det ia áe oirunré aéi 2otq 
";üÉ8.¿.i.;"'"üü't";Tros están autbrizados

L1,1-F- P^l:l1.jgl de servicios educativos, piofeJionalei, iñrJstij',iiion y otros, se consiituyen con et fín demejorar los ingresos propios de la institución'ygarantiiai'et Uiáñéítaiá" lu.ó''iün',a;,rj üliirll;í¡tár¡á;

Que, de acuerdo a la docr-¡mentacíón sustentatoria que obra en autos,. el proyecto presentado denominado:"cuRsos DE coMPUTAcIóN 2019", cuyo orJéiivó §éñ"ial'és-.bñinou', con ros rovenes de escasos recursoseconómicos v oúblico en general a.dutejrer .dñoiimÍeñiól-'oá-lo'i cü;;; ¡;'ErÉ'rti'"r,-btr¿tica, Experto enDiseño Gráriio'Exoerto en"nisánó wé¡, eri,".to 9n rniámora¡;, ñÁ;ü;ilü';t"')iñ!;rlJlií;'U'e;'r'áüüd;,;;,
Experto en Rédes y conectividáA ¿é A¡ú¡pjs dáiá*]*i;;
Que, el Centro de Producción de Bienes v Prest¿ción de Servicios de la Facultad de Ciencias Naturales vMatemática está caoacitado para brindar el mencióñáao r"Ñüiij,'ántando con tos equ¡pói,'inj;#i;;¿i;;; üpersonal docente bprop¡aad-v a.;;á; ¿;;'l;;'1iiñrñ;'';:.;;;*r-;*r' ¿i"d#;!;ro de ros cursolrnencionados;

E:tando a. lo glosado; con .cárgo a dar cuenta al _correspondiente órgano de Gobierno de la Facultad deciencias Naturales v Matemátic1^y,-"1 
.u¡o dg-ps. atribuciories qú; h conÍiere Éi nlr. iáz; y J.89. det Estatutode la Universidad y'al numeral; ló.t ¿et Árt.-iO' de la nueva Ley Universitaria, Ley N" 30220;

RESUEIVE:

1.,' APRoBAR el oroyecto denominado "Cursos de Computación _20_1_9-, con una duración de diez (10),meses, iniciándbse'e|.07 de enero al zgié-ñoüÉmn-ü'2óiEy AUT9RIZAR al Centro de producción deBienes v Prestación de servicios de la Facultaa ¿e abnc¡át- ÑitúiJdiliffiiir"i¿ñIá''iá administración detreferido proyecto.
2" RECo.MENDAR,.al Director del Centro de Producción de Bienes y Prestación de Servicio de Ia Facultad deciencias Naturales y Matemática que, ái t¿rmino áé H ;j;¿ñdq ;Ü;;;yü;,"|'üi.int. at Decanato etinforme económico, académico y la' ceitificación respectivaj según rey.

3o Transcribir la orese¡te Resolución a la Dirección General de Administración, Escuelas profesionales,
Departamentos Académicoi, 

-Ún"¡aao ie rnviitigá.¡¿n,-óéñiii ;; p*áü¿¿ibil-' a:ü", y prestación deServicios, e i nte resado, pa rá cánocr.m iáñtó' ti iie rí¿;'iii'd'''' -

Regístrese, comuníquese y archívese

Fdo' Mg' ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad
ciencias Naturales y Matemática de la universidad Nacional del Callao.-sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes. ,sdÁTo U-l,jliii:t,.SlI;iI irj¿1rrnr,r¡r
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